


AIRTON SANTO JARAMILLO INFANTE 
ABOGADO TITULADO 

Universidad Popular del Cesar  
 

Calle 13 No. 13-55 bloque C tercer piso Apto. 304 Barrio Obrero airsantosjara@hotmail.com  cel. 3002998944 // 
3136567178. Valledupar, Cesar 

 
 

 
 

 

Señor (a). 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR. 

E. S. D. 

 

REF.:  CONTESTACION DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DE EMILIANO JOSE CORONADO ARIAS (MENOR). 

REPRESENTANTE: ANDREA CAMILA ARIAS MENDOZA 

DEMANDADO: PEDRO LUIS CORONADO RODRIGUEZ 

RADICADO: 20-001-31-10-001-2023-00180-00 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Se dirige a Usted AIRTON SANTOS JARAMILLO INFANTE, mayor de edad, con 
domicilio profesional en la Calle 13 # 13 – 55 Bloque D Primer Piso Barrio 
Obrero del municipio de Valledupar, abogado titulado, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.278.914 de Ocaña N.S. y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 331.528 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico airsantosjara@hotmail.com, Celular 3002998944, me dirijo 
a usted actuando como apoderado judicial del señor PEDRO LUIS 
CORONADO RODRIGUEZ igualmente mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.1.065.822.053 de Valledupar y con domicilio rural en 
el corregimiento de Guacoche finca “Palma Redonda” del municipio de 
Valledupar, Celular 3186859895, igual marcar por vía WhatsApp, para dar 
contestación a la demanda incoada en contra de mi representado dentro de 
los términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto, que el menor EMILIANO JOSE CORONADO ARIAS, 
de 4 años de edad, es hijo de PEDRO LUIS CORONADO RODRIGUEZ y la 
señora ANDREA CAMILA ARIAS MENDOZA. 
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AL SEGUNDO: Es cierto. Que ambos partes asistieron al centro de 
conciliación del ICBF, el día 02 de febrero de 2023 y no hubo conciliación, y 
que quien fijo la cuota de alimento por valor de $150.000 fue el ICBF, los cuales 
ha cumplido mi poderdante todos los meses con su deposito. 

AL TERCERO: No es cierto. Lo que manifiesta la señora ANDREA CAMILA 
ARIAS MENDOZA, que el suscrito PEDRO LUIS CORONADO RODRIGUEZ, 
labora en la finca “Palma Redonda” vía a Guacoche, debido a que quien labora 
ahí es su padre, y él lo acompaña en algunas labores o jornadas de trabajo, 
debido a que él se encuentra desempleado desde hace mas de un año y su 
oficio allí es arreglar cercas, ordeñar vacas, cortar leña entre otros, este hecho 
debe probarlo. 

AL CUARTO: Es parcialmente cierto. Debe probar que el señor PEDRO LUIS 
CORONADO RODRIGUEZ, no tiene otros hijos o hijastros u obligación con 
sus padres. 

AL QUINTO: No es cierto. La señora ANDREA CAROLINA ARIAS MENDOZA, 
tiene pareja y otros hijos y como lo pruebo con los documentos de 
consignación y deposito judiciales que anexo, mensualmente le deposito la 
suma de $150.000 al menor EMILIANO JOSE CORONADO ARIAS, en la cuenta 
que ordeno el ICBF. 

AL SEXTO: No es cierto. Que lo pruebe. 

AL SEPTIMO: Es parcialmente cierto. Dado que me he alejado de tener 
conversaciones personales, debido a que lo que busca la señora ANDREA 
CAMILA ARIAS MENDOZA, es provocarme con sus agresiones verbales para 
continuar en la Fiscalía con sus denuncias temerarias. 

AL OCTAVO: No es cierto. Ella tiene su hogar y su pareja no trabaja, que lo 
pruebe. 

AL NOVENO: No es cierto. Porque aparte de los $150.000 que le consigna 
mensual mi poderdante, el abuelo paterno le colabora con una cuota adicional 
para meriendas de colegio, ropa, aguinaldo, cumpleaños y otros menesteres, 
que lo pruebe. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas las pretensiones demandadas, ya que la acción que debió 
intentarse fue la de aumento de cuota alimentaria, nunca la de fijación, ya que, 
como lo dice la misma demandante en el hecho sexto de la demanda, el 
demandado “se niega a aumentar la cuota alimentaria”. 
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En el entendido que ya la cuota estaba fijada en el acta de conciliación N 8 de 
historia de atención N°1066894165-2022 de fecha febrero de 2022, basada en 
la presunción que el señor PEDRO LUIS CORONADO RODRIGUEZ, en todas 
las labores de rebusque en el área rural donde vive que desarrolla a diario 
puede devengar un salario mínimo. 

En la tasación de cualquier obligación debe tenerse en cuenta, su Señoría, el 
MINIMO VITAL del obligado, como lo ha manifestado la Corte Constitucional 
en varios de sus pronunciamientos: 

“El derecho al mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción 
de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la 
vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la 
recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 
fundante del ordenamiento jurídico constitucional". Sentencia T-678/17 

EXCEPCIONES DE MERITO 

I. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

Resulta completamente improcedente que la demandante intente ante la 
autoridad judicial, que fije una cuota alimentaria, cuando ya está fijada por 
conciliación ordenada por el ICBF. 

La diferencia entre una y otra acción es concreta: 

Para la fijación de la cuota alimentaria, el operador judicial debe dirigir su 
atención a la existencia de los tres elementos que se ha enseñado 
doctrinariamente: i) El vínculo jurídico, ii) la necesidad del alimentado y iii) la 
capacidad del alimentario. 

Para el aumento de cuota alimentaria, el operador judicial deberá indagar 
sobre las situaciones que variaron con posterioridad a la fijación de la cuota 
inicial. 

De esta manera, la acción que acá debió iniciar es la de AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA y no la fijación de cuota pues ésta ya estaba fijada por el ICBF, 
entonces en ese contexto se debe analizar todo lo relacionado con la 
afirmación de la actora frente a que el valor aportado no alcanza a cubrir los 
gastos del niño por ser un valor irrisorio y la parte actora no prueba la  relación 
de los gastos generados mensualmente por EMILIANO JOSE CORONADO 
ARIAS, así como tampoco se aportan pruebas de que la suma que mi 
poderdante le da a su hijo, no le alcanza para solventar los gastos de 
sostenimiento. 
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II. OBLIGACIONES COMPARTIDAS 

La demandante únicamente se limita a manifestar que lo que voluntariamente 
le consigna mi poderdante no le alcanza para solventar los gastos de 
sostenimiento de su hijo EMILIANO JOSE CORONADO ARIAS, frente a lo cual 
ha de aclararse que la cuota no es voluntad del demando sino en 
cumplimiento de lo ordenado por el ICBF en acta N° 08 de fecha 22 de febrero 
de 2022. 

Sea la oportunidad para recordar que las obligaciones alimentarias de los 
niños y niñas devienen de los padres conjuntamente y que cada uno de ellos, 
según sus posibilidades económicas, deberán asumirlas. 

III. IMPOSIBILIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO 

Como se manifestó anteriormente mi poderdante señor PEDRO LUIS 
CORONADO RODRIGUEZ, carece de capacidad para aportar la cuota de 
alimentos solicitada, en razón a que  el se encuentra desempleado y le 
colabora en la finca “Palma Redonda” del corregimiento de Guacoche, en 
labores de campo y el salario que obtiene es cuando lo contratan por día para 
arreglar alambres de cerca, día de machete, un día de ordeña de vacas, un día 
de cortar leñar entre otros menesteres o actividades por día, con la variable 
que hay días que no es contratado, porque lo único que sabe hacer mi 
poderdante es trabajar en el campo (Campesino) tiene dos obligaciones 
alimentarias más, y la obligación que tiene de colaborarle a sus padres en la 
labores del campo, quienes son cuidadores de un finca, todo esto se debe 
tener en cuenta al fijar la cuota de alimentos la capacidad de mi poderdante y 
respetar su mínimo vital. 

El derecho al mínimo vital ha sido definido por esta Corte como "la porción de 
los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la 
vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la 
recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor 
fundante del ordenamiento jurídico constitucional". 

Sentencia T-678/17 

PRONUNCIAMIENTO ESPECIAL 

Antes hay que aclarar que desde que se fijo la cuota de los $150.000, mi 
poderdante, no ha fallado en la obligación de consignar ni un solo mes. 

Existe un Cobro de lo no debido por cuando mi poderdante ha cumplido 
satisfactoriamente según lo expuesto en la contestación y como se pretende 
demostrar en el proceso. 



AIRTON SANTO JARAMILLO INFANTE 
ABOGADO TITULADO 

Universidad Popular del Cesar  
 

Calle 13 No. 13-55 bloque C tercer piso Apto. 304 Barrio Obrero airsantosjara@hotmail.com  cel. 3002998944 // 
3136567178. Valledupar, Cesar 

 
 

 

 

PETICION ESPECIAL 

Solicito respetuosamente de la Señora Juez y en protección de los derechos 
del menor y de mi poderdante en este mismo proceso se reglamenten las 
visitas ya que el derecho de visitas de los niños, niñas y adolescentes por su 
naturaleza y finalidad, es un derecho familiar del cual son titulares conjuntos 
tanto los padres como los hijos y cuyo ejercicio debe estar encaminado a 
cultivar el afecto, la unidad y solidez de las relaciones familiares. 

Debe tenerse en cuenta que entre los deberes de los padres separados o 
divorciados está el de velar por el cuidado permanente de su descendencia, y 
que ante la separación física, material de la pareja, los hijos quedan al cuidado 
directo de uno solo de aquellos, sin embargo, el padre que no ejerce este 
cuidado directo, tiene el derecho de visitar a los hijos y de ser visitados por 
ellos en forma permanente. 

Quiere decir lo anterior que la reglamentación de visitas es un derecho de los 
niños, las niñas y los adolescentes, absolutamente exigible frente al padre que 
las impide o frente aquel que simplemente no las ejerce. 

Al respecto, La Corte constitucional expresó: 

……" El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los 
cónyuges o a un tercero no privado al otro o ambos, en el segundo caso- del 
derecho de mantener comunicación con aquéllos, el cual se manifiesta 
especialmente en el llamado derecho de visita. Tal derecho consiste en 
términos generales en la posibilidad de tener entrevistas periódicas con los 
hijos. Comprende también el derecho de mantener correspondencia postal o 
comunicación telefónica con ellos, la que no puede ser controlada o 
interferida sino por motivos serios y legítimos, en salvaguarda del interés del 
menor." 

Concepto 18 de 2018 marzo 26 Instituto Colombiano de Bienes Familiar. 
Sentencia Corte Constitucional T-523/92 

  

PRUEBAS 

Solicito, Señora Juez, sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 

1.- Consignación de depósitos judiciales desde el mes marzo de 2022 hasta el 
mes de septiembre de 2023. 

2.- Oficiar al banco Agrario para que se constate sobre la relación de los 
depósitos judiciales hechos por mi cliente PEDRO LUIS CORONADO 
RODRIGUEZ, a la cuenta del ICBF 200019194001. 
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ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

- Poder para actuar. 

- Documentos de pruebas documentales. 

NOTIFICACIONES 

AL DEMANDANTE: en la dirección de su apoderado. 

AL DEMANDADO: Con Domicilio rural en el corregimiento de Guacoche finca 
“Palma Redonda” del municipio de Valledupar, Celular 3186859895, igual 
marcar por vía WhatsApp 

EL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: en la 
Calle 13 # 13 – 55 Bloque D Primer Piso Barrio Obrero del municipio de 
Valledupar, correo electrónico airsantosjara@hotmail.com, Celular 
3002998944. 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
____________________________________ 
AIRTON SANTO JARAMILLO INFANTE,  
C.C. No. 88.278.914 de Ocaña N.S.  
T.P. No. 336528 del Consejo Superior de la Judicatura 












































